
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MUTATÁ - ANTIOQUIA 

 

 

Mutatá-Antioquia, 24 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Estudiado el expediente, y de acuerdo con el artículo 278 inciso 1° numeral 

2° del Código General del Proceso, en concordancia con inciso 2° del 

parágrafo 3° del artículo 390 del mismo estatuto Procesal, esta célula 

judicial, proferirá sentencia anticipada, por los motivos establecidos en la 

normatividad mencionada.  

 

Visto lo anterior, se ordena la cancelación de la audiencia que se tenía 

programada para el día 30 de junio del presente años a las nueve (09:00) de 

la mañana. 

 

NOTIFÍQUESE 

JUAN FERNANDO ECHAVARRIA LOPERA  

Juez 

 
 

 
 

 

Proceso: PERTENENCIA DE BIEN INMUEBLE RURAL 

Demandante  EDUIN ANGEL RESTREPO GUZMAN 

Demandado  JORGE ELIECER ZAPATA SANCHEZ 

Radicado No. 05-480-40-89-001-2021-00033-00 

Asunto  Cancela Audiencia 

Sustanciación  203 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  
MUTATÀ – ANTIOQUIA 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No 031 fijado en un lugar visible de la secretaría 
del Juzgado hoy 29 de junio de 2022, a las 8 A.M. 

 

La Secretaria 


